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EDICTO 

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 

del Ayuntamiento de Pinoso sobre la aprobación de la Ordenanza Municipal de 

Tramitación y Régimen de Licencias y Declaraciones Responsables en materia 

urbanística del municipio de Pinoso, cuyo texto íntegro se hace público en 

cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

ORDENANZA MUNICIPAL DE TRAMITACIÓN Y RÉGIMEN DE LICENCIAS Y 
DECLARACIONES RESPONSABLES EN MATERIA URBANÍSTICA DEL MUNICIPIO 
DE PINOSO 
 

“TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza 

 

Constituye el objeto de la presente Ordenanza municipal la regulación de los 
procedimientos de tramitación y control de las actuaciones urbanísticas sujetas a 
licencia, y declaración responsable. 

 
Artículo 2. Actos sujetos a licencia urbanística 
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Están sujetos a licencia urbanística, en los términos de la presente 
Ordenanza y sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con 
arreglo a la legislación aplicable, todos los actos de uso, transformación y edificación 
del suelo, subsuelo y vuelo, y en particular los siguientes: 

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u 
otros actos de división de fincas en cualquier clase de suelo cuando no 
formen parte de un proyecto de reparcelación. 

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de 
nueva planta.  

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean 
provisionales o permanentes. 

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 
incorporados a procesos de transformación urbanística y, en todo caso, 
cuando dicha tala derive de la legislación de protección del dominio 
público. 

 

 

Artículo 3. Actuaciones sujetas a declaración responsable 
 

1.- Están sujetas a declaración responsable, en los términos del art.222 
Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. de la Ley 5/2014, de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana -LOTUP-, y la presente Ordenanza municipal: 

a) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y la 
colocación de antenas o dispositivos de comunicación de cualquier clase 
y la reparación de conducciones en el subsuelo, solo en suelo urbano y 
siempre que no afecte a dominio público, a edificios protegidos o a 
entornos protegidos de inmuebles declarados como bien de interés 
cultural o bien de relevancia local, ni a otras áreas de vigilancia 
arqueológica. 

b) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura, sin 
suponer sustitución o reposición de elementos estructurales principales, o 
al aspecto exterior e interior de las construcciones, los edificios y las 
instalaciones, que no estén sujetas a licencia de acuerdo con el artículo 
213 de la ley Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

c) Las obras de mera reforma que no supongan alteración estructural del 
edificio, ni afecten a elementos catalogados o en trámite de catalogación, 
así como las de mantenimiento de la edificación que no requieran 
colocación de andamiaje en vía pública.  

d) Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbito 
patrimonialmente protegido o catalogados, siempre que tengan un 
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alcance puntual cuando no afecten a la estructura o a las partes o 
elementos de los inmuebles objeto de protección, ni al aspecto exterior, 
incluidas las cubiertas, las fachadas y los elementos artísticos y acabados 
ornamentales ni a ningún elemento sujeto a protección específica. 

e) El levantamiento y reparación de muros de fábrica o mampostería, no 
estructurales, y el vallado de parcelas, independientemente del sistema 
constructivo elegido que no estén sujetos s licencia de acuerdo con el 
artículo 213 de la ley Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 
Valenciana. 

f) La primera ocupación de las edificaciones y las instalaciones, 
concluida su construcción, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente en materia de ordenación y calidad de la edificación, así como el 
segundo y siguientes actos de ocupación de viviendas. 

 2.- Están sujetas a declaración responsable de acuerdo con lo establecido 

en el apartado anterior y siempre que vayan acompañadas de certificación emitida 

por un organismo de certificación administrativa o un colegio profesional en los 

términos debidamente establecidos en la disposición adicional novena Entidades 

colaboradoras con la administración. 

a) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura de las 

construcciones, los edificios y las instalaciones de todas clases, 

cualquiera que sea su uso. 

b) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional, 

salvo las incluidas en el artículo 213 de la ley Ley 5/2014, de 25 de julio, 

de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana. 

c)  La demolición de las construcciones. 

d) La modificación del uso de las construcciones, edificaciones e 

instalaciones, así como el uso del vuelo sobre los mismos. 

 e) Los actos de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos 

patrimonialmente protegidos o catalogados, salvo los incluidos en el 

artículo 213 de la ley Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 

Valenciana. 

   f) La extracción de áridos y la explotación de canteras, salvo lo dispuesto 

en el artículo 115 .1.b de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 

de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 

Valenciana. 

 g) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las 

características propias del paisaje natural, salvo lo dispuesto en el 
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artículo 214 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

 h) El levantamiento de muros de fábrica y el vallado, en los casos y bajo 

las condiciones estéticas que exijan las ordenanzas de los planes 

reguladoras de su armonía con el entorno. 

 i) La ejecución de obras e instalaciones que afecten al subsuelo, salvo las 

incluidas en el artículo 213 de la ley Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana. 

 j) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación. 

 k) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de 

cauces públicos, vías públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de 

obras o usos que afecten a la configuración del territorio. 

 l) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía 

pública. 

 m) Todas las demás actuaciones no incluidas en el artículo 213, ni 215 ni 

el apartado 1 de este artículo de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Artículo 4. Actuaciones no sujetas a licencia urbanística 
 

1. No están sujetos a licencia urbanística los actos enunciados en el 
artículo 2 de la presente Ordenanza: 

a) Cuando hayan sido previamente autorizados como consecuencia de la 
aprobación de un proyecto de urbanización o de obra pública o de gestión 
urbanística de iguales efectos autorizatorios. 

b) Cuando se trate de obras auxiliares o constitutivas de una instalación 
sujeta a autorización ambiental integrada o licencia ambiental y la 
administración verifique, en un mismo procedimiento, el cumplimiento de 
la normativa urbanística, además de las condiciones ambientales 
exigibles. 

 

c) Cuando se trate de actuaciones auxiliares de la realización de una 
obra autorizada por licencia, como el acopio de materiales. 

 

2. Cuando los actos de edificación y uso del suelo, y aquellos otros 
previstos en esta Ordenanza, se realizasen por particulares en 
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terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio 
de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por 
parte del ente titular del dominio público. La falta de autorización o 
concesión impedirá al solicitante obtener licencia y al órgano 
competente otorgarla. 

3. Los movimientos de tierras propios de la práctica ordinaria de las 
labores agrícolas, tales como el laboreo, el desfonde, la formación de 
mesetas y caballones, incluyendo los propios de la replantación de 
especies leñosas siempre que no impliquen actuaciones 
comprendidas en los artículos 213 y 214 de la Ley 5/2014, de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

 

Artículo 5. Contenido y alcance de la intervención municipal 
 

Las licencias urbanísticas autorizarán el ejercicio del derecho a edificar o a 
realizar las actuaciones urbanísticas para las que se solicita, en las condiciones 
establecidas en la legislación urbanística de la Comunitat Valenciana, en la 
presente Ordenanza y en el planeamiento. 

 
Artículo 6. Régimen jurídico general 
 

1. Las licencias urbanísticas se otorgarán o denegarán de acuerdo con 
las previsiones de la legislación y del planeamiento, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, por lo que sólo producirán efectos entre 
el Ayuntamiento y el titular de la licencia, sin alterar las situaciones jurídicas 
regidas por el Derecho Privado, salvo que afecten a dominio público. 

2. La legislación y el planeamiento urbanístico aplicables a las licencias 
serán los del momento de su concesión, salvo que esta se produzca fuera del 
plazo legalmente establecido, en cuyo caso, serán de aplicación los vigentes al 
tiempo de la solicitud.  

 Cuando las licencias urbanísticas resulten sobrevenidamente 
disconformes con el planeamiento podrán ser revocadas si la conservación total o 
parcial del acto administrativo no fuera posible, con reconocimiento a su titular de 
la indemnización que corresponda por aplicación de la legislación estatal. 

3 Las licencias urbanísticas de edificación son transmisibles, pero 
para que la transmisión surta plenos efectos deberá ser comunicada por escrito 
al Ayuntamiento en un plazo de 20 días a partir de que se haya producido la 
misma, en virtud del título que sea. Tratándose de licencias de edificación, el 
adquirente debe comunicar su compromiso de ejecutar las  
 
 
obras conforme al contenido de la licencia urbanística concedida y al proyecto 
técnico presentado para el otorgamiento de la licencia. 

Sin perjuicio de la validez de la transmisión cuando la enajenación sea 
conforme a Derecho, el incumplimiento de esa obligación determinará la 
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responsabilidad solidaria del anterior y el nuevo titular. El incumplimiento de esa 
obligación de comunicar no es causa de caducidad de la licencia. 

           4. No podrán ser invocadas las licencias urbanísticas para excluir o 

disminuir la responsabilidad civil o penal en que hubieran incurrido los titulares en 

el ejercicio de las actuaciones autorizadas. 

5. La denegación de las licencias urbanísticas deberá ser motivada. Sin 
perjuicio del carácter reglado de las licencias urbanísticas, las Entidades Locales 
denegarán, en ejercicio de su potestad de defensa y recuperación de los bienes 
de dominio público, las licencias cuyo otorgamiento permita la ocupación ilegal 
de los mismos. 

 
6. Los procesos de gestión urbanística necesarios para dotar a la 

parcela de la condición de solar (compensación de excedentes y las cesiones 
dotacionales, y en su caso, la previa aprobación de Programas de Actuación 
Aislada, y de los instrumentos de equidistribución), se tramitan en expediente 
independiente al de licencia de edificación y con carácter previo a su solicitud y 
en todo caso, a su concesión, conforme a la legislación urbanística. 

 

Artículo 7. Modificación de la licencia 
 

1. En el supuesto que se produzcan modificaciones sustanciales del 
proyecto que supongan una alteración de las condiciones que sirvieron de base 
para la obtención de la licencia de obra mayor, deberá solicitarse la oportuna 
licencia complementaria. Si se tratare de modificaciones no sustanciales, 
deberán comunicarse con carácter previo al Ayuntamiento, para su autorización. 

 

2. En todo caso, no podrá continuarse la ejecución de las obras hasta su 
autorización por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 8. Vigencia de las licencias urbanísticas y su prórroga 
 

1. Las licencias urbanísticas tendrán vigencia en tanto se realice la 
actuación amparada por las mismas y de acuerdo con las prescripciones que 
integran su contenido. 
 

2. Las licencias urbanísticas se otorgarán por plazo determinado tanto 
para iniciar, como para terminar las obras, de acuerdo con lo determinado en el 
apartado 2 del artículo 9 de la presente Ordenanza, y salvo las referidas a los 
usos, que tendrán vigencia indefinida sin perjuicio de la obligación legal de 
adaptación a las normas que en cada momento los regulen. 

 

3. El Ayuntamiento podrá conceder prórrogas de los plazos de las 
licencias por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, siempre que la 
licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento del 
otorgamiento de la prórroga. 
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Artículo 9. Caducidad de las licencias urbanísticas 
 

1. La caducidad de las licencias de edificación se produce por el mero 
transcurso del plazo de tiempo fijado por la Ley, o el de la eventual prórroga 
otorgada por el Ayuntamiento. Agotados los plazos y las prórrogas que se 
concedan, el Ayuntamiento debe iniciar procedimiento para declarar la caducidad 
de la licencia urbanística y la extinción de sus efectos, pudiendo ordenar como 
medida provisional la paralización de los actos amparados por la licencia. 

 

2. El órgano competente para conceder la licencia declarará, de oficio o a 
instancia de parte, la caducidad de las licencias, previa audiencia al interesado 
durante un plazo de 10 días, y debe notificarse en un plazo de tres meses desde 
el inicio del procedimiento, transcurrido el cual sin efectuarse la notificación, 
quedará sin efecto la medida provisional de paralización de las obras 
mencionada en el apartado anterior, y siempre que concurran las siguientes 
circunstancias: 

a) Por haber transcurrido más de 6 meses, contados desde la recepción 
por el interesado de la notificación del acto de concesión de la licencia, 
sin haberse iniciado la realización de las obras para los que fue 
concedida. 

b) Por haber estado paralizadas las obras por un plazo superior a 6 
meses. 

 
c) Por haber transcurrido 24 meses, o el plazo indicado en el proyecto de 
ejecución de obras o instalaciones si éste fuere más corto, sin que las 
obras que hayan sido objeto de la licencia hayan sido realizadas en su 
totalidad. Dicho plazo se computará en los términos previstos en el 
apartado a) de este artículo. 

 

3. La declaración de caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras si no se solicita y obtiene una nueva ajustada a la 
ordenación urbanística en vigor. Si la obra o instalación quedase inacabada o 
paralizada, tras la declaración de caducidad, podrá dictarse orden de ejecución 
para culminar los trabajos imprescindibles para asegurar la seguridad, 
salubridad y ornato público de la obra interrumpida. Transcurrido un año desde 
la declaración de caducidad, la obra inacabada podrá sujetarse al régimen de 
edificación forzosa. Las actuaciones urbanísticas realizadas después de la 
declaración de caducidad de la licencia, se considerarán como no autorizadas, 
dando lugar a las responsabilidades correspondientes. 

 

Artículo 10. Ejecución y terminación de las obras amparadas por la licencia 
 

1. No obstante la obtención de la licencia de edificación, a efecto de dejar 
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constancia de la fecha de comienzo de las obras, antes de iniciar la ejecución 
será exigible la previa comunicación a la Administración actuante con una 
antelación mínima de 15 días. 

 

2. Además, antes de iniciar las obras de edificación, deberá levantarse 
acta de replanteo suscrita al menos, por el promotor, la dirección facultativa y el 
constructor. 

 

3. Con una antelación mínima de un mes a la fecha prevista para la 
terminación de las obras de nueva construcción amparadas por una licencia de 
edificación, el promotor deberá comunicar al Ayuntamiento esa circunstancia, 
para que el Ayuntamiento pueda proceder a la inspección y comprobación de las 
obras ejecutadas. 

 

4. Una vez terminada, la dirección facultativa expedirá la certificación de 
final de obra en los términos dispuestos en la legislación de ordenación y 
fomento de la calidad de la edificación. 

 

TÍTULO II 
 

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DECLARACIONES RESPONSABLES: 
CLASES Y DOCUMENTACIÓN 

 

Artículo 11. Licencia de edificación y transformación del suelo 

 

1. Se comprenden en el ámbito de las licencias de edificación y 
transformación del suelo y requerirán de la presentación del correspondiente 
proyecto técnico, todos aquellos actos incluidos en el artículo 2 de la presente 
Ordenanza. 

 

Artículo 12. Licencia de edificación: documentación 
 

1. Con carácter general, para la obtención de la licencia de edificación 
deberá presentarse instancia suscrita por el interesado, según modelo 
normalizado facilitado por el Ayuntamiento, acompañada, necesariamente, de la 
siguiente documentación: 

a) Proyecto básico y de ejecución en formato papel y un ejemplar en 
soporte digital, redactados por técnico competente y visados por el colegio oficial 
correspondiente, con el siguiente contenido mínimo: 

Memoria descriptiva y justificativa de las obras, con indicación expresa de su 
adecuación al entorno. 
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Indicación del destino específico de las obras, que debe ser conforme a las 
características de la construcción o edificación. 

Plano de emplazamiento acotando los linderos de la parcela, las distancias a los 
edificios y/o puntos de referencia más próximos, las cotas de nivel de la planta 
baja, alienaciones y rasantes, y en su caso, con relación a los espacios libres 
exteriores, calles y fincas colindantes. 

Planos acotados a escala mínima 1:100 de las plantas, alzados y secciones que 
definan el edificio o la instalación. 

Presupuesto de las obras dividido por capítulos. 

Documentos previstos en el art.4.2 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 

En caso de no presentar el proyecto de ejecución junto a la instancia, éste deberá 
presentarse en el Ayuntamiento antes del inicio de las obras. 

b)  Declaración suscrita por el técnico redactor del proyecto de 
cumplimiento de la normativa urbanística vigente y de los requisitos 
básicos de calidad de la edificación. 

c) Cuestionario de la Estadística de Construcción de Edificios elaborado 
por el Ministerio de Fomento. 

d) En caso de ser necesaria la utilización de una grúa, plano que 
identifique su ubicación, y copia de la póliza de seguro por 
responsabilidad civil, con una cobertura mínima de 300.000 euros, que 
deberá estar vigente durante el montaje, funcionamiento, desmontaje y su 
estancia en obra. Esa cifra podrá ser revisada y actualizada con arreglo al 
índice de precios al consumo, mediante Orden de la Conselleria 
competente en materia de territorio. También se deberá aportar un 
certificado acreditativo de la correcta instalación de la grúa, y su debido 
estado de conservación y funcionamiento. 

e) Estudio de Integración paisajística, en su caso. 

f) Autorización de vertido emitido por Organismo competente, en su caso. 

2. En los supuestos de edificios cuyo uso principal sea el de  vivienda y 
que complementariamente incluyan garajes, la licencia municipal de edificación 
llevará implícita la concesión de licencia de actividad de los garajes, y no será de 
aplicación en estos casos el procedimiento administrativo regulado por la 
legislación específica de actividades clasificadas, debiendo comprobar el 
Ayuntamiento que el proyecto cumple con la normativa aplicable a los garajes, 
así como la adecuación al citado proyecto de la obra realizada, a los efectos 
pertinentes de la posterior expedición de la licencia de ocupación. 

3. En todo caso, antes del inicio de las obras, deberá presentarse, 
asimismo, la siguiente documentación, sin perjuicio de la requerida por los 
técnicos municipales en la resolución que acuerde la concesión de la pertinente 
licencia municipal: 
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Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados 

recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Valencia, en el 

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

En  Pinoso, a 3 de febrero de 2021. 

 

El Alcalde 

 

Fdo.: Lázaro Azorín Salar 

 


